

01_DEC_AtorgamentAJUNTAMENT DE 
SANTA COLOMA DE CERVELLÓ


Decreto 

I. Datos del expediente

Objecto.- Subvenciones > Subvenciones otorgadas a las entidades de forma directa - Associació Comissió Mostra Cirera
Exp.- 486/2023 
QGCF.- Recursos económicos y financieros > Subvenciones > Subvenciones otorgadas > Subvenciones otorgadas por parte del ayuntamiento (entrada genérica)
Unidad administrativa.- CULTURA- O100	
Tramite.- Otorgamiento


II. Datos económicos

Solicitante. - Associació Comissió de la Mostra de la Cirera (CIF G65472391)
Partida nominativamente prevista.- Aportación entidades culturales. Ass. Comissió cirera (60 338 48000)
Cuantía propuesta. - 5.000€
Documento contable. - RC 2023000004798 con fecha 20/03/2023

III.- Antecedentes

Dado que es voluntad de este Ayuntamiento, colaborar con aquellas entidades municipales que lo soliciten y que cumplan los requisitos exigidos.

Dado que la Asociación Comisión de la Muestra de la Cereza y el Ayuntamiento de Santa Coloma de Cervelló coorganizan anualmente actividades relacionadas con la promoción de la cereza de Santa Coloma de Cervelló en el marco de la Fiesta de la Cereza.

Dado que Asociación Comisión de la Muestra de la Cirera es la encargada de realizar actividades culturales y la decoración del Mercado de la Cirera dentro del programa de la 38 Fiesta de la Cirera.

Visto que en el presupuesto municipal del presente ejercicio se ha previsto una subvención nominativa a favor de la entidad solicitante, objeto del presente acto administrativo, con cargo a la partida que se indica en el apartado I identificador del mismo expediente.

IV.- régimen jurídico 

Considerando que de acuerdo con lo que dispone el artículo 240 del Decreto Legislativo 2/2003, de 24 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Municipal y de Régimen Local de Cataluña, así como el artículo 122.1 del Decreto 179/1995, por el que se aprueba el Reglamento de Obras, Actividades y Servicios de los entes locales, los entes locales pueden otorgar subvenciones y ayudas a asociaciones, administraciones, particulares u otras entidades de carácter público o privado, salvo que su normativa reguladora lo atribuya al Pleno. Quedan al margen de esta delegación aquellas ayudas o subvenciones de carácter social que tengan la consideración de urgentes.

V.- Competencia orgánica

El órgano competente para contratar en el presente caso es la Alcaldía, dado que la aportación consta en el Anexo de Subvenciones nominativas del presente presupuesto.

Dado que por Decreto de Alcaldía núm. 264/2023, de 17 de febrero, se delegó a favor de la segunda tenencia de alcaldía y miembro de la Junta de Gobierno las facultades de dirigir los servicios correspondientes a sus áreas de gobierno, entre ellas las competencias en materia de Cultura, de gestionarlos en general, y de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

En ejercicio de mis facultades

RESUELVO

Primero. - Aprobar la aportación económica a favor de la entidad y en la cuantía que se indica en el apartado I, identificador del expediente.

Segundo. - Reconocer la obligación de este gasto, con cargo a la partida que se indica en el apartado I, identificador del expediente.

Tercero. - Autorizar y efectuar un primer Pago correspondiente al 70% del importe aprobado, antes del 30 de abril de 2023, y según disponibilidad de la Tesorería Municipal, a favor de la citada entidad. Una vez que el beneficiario haya justificado la actividad subvencionada se reconocerá la Obligación del 30% restante y se efectuará el segundo pago según disponibilidad de Tesorería Municipal.
			
Cuarto. - Notificar a los interesados la adopción del presente acto administrativo. 

Quinto. - Comunicar el presente acto administrativo en el departamento de Intervención - Tesorería.

	Documento firmado electrónicamente

	Toma de razón del decreto electrónicamente
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